
 
 

CÓMO REALIZAR BÚSQUEDAS EN LOS LIBROS DE REGISTRO CIVIL  
 
Para comenzar la búsqueda en los Libros de Registro Civil, haremos clic con el ratón 
sobre el visor de documentos: 
 

 
 

Visor de documentos
 
Una vez abierta la pantalla de Libros de Registro Civil, aparecerá, en la parte izquierda, 
un listado de los Libros por orden cronológico.  
 

 
 
 Para ver todos los existentes habrá que ir pasando de pantalla haciendo clic sobre 
“siguientes” 
 



 
 

Cuando aparezca el Libro que nos interesa, haciendo clic sobre él, se abrirá y se 
mostrarán a la izquierda sus primeras páginas y a la derecha la primera página. 
 
Los Libros de Registro Civil llevan un índice de las personas que aparecen en ellos 
ordenado, en primer lugar, por parroquias y, dentro de ellas, por nacimientos, 
matrimonios y defunciones. En los tres casos el índice es alfabético onomástico (por el 
nombre de la persona, no por el apellido) y remite al folio en que se encuentra asentada 
la inscripción, salvo en el Libro de Registro Civil de 1841 que remite directamente al 
número de registro de la inscripción. 
 
 

 
 
  
Ya sólo será cuestión de pasar las imágenes (con los botones de anterior y siguiente que 
se encuentran en la parte inferior) para consultar los índices y, posteriormente, llegar a 
los folios que queramos consultar. Cada vez que nos interese una imagen, tocando el 
icono de PDF (“Descargar fichero”), que se localiza en la parte superior derecha, 
podremos tener una copia en nuestro ordenador de ella. 
 


